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ARTICULO 14. La presente Ley regirá a partir de la fecha de su publica
ción en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias .. 

Dada en Bogotá, O.E., a los ... 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 
J. AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Secretario del Honorable Senado de la República, 
C.RISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Presidente de la Honorable Cámara de RepresentanlCS, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario de la Honorable Cámara de Representanres, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publlquese y ejecútese. 

Dada en Bogof;á, O.E., a los quince ( 15) dlas del mes de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA 

El Ministro de Hacienda y Crálilo Público, 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

Ei Ministro de Desarrollo Económico, 
ERNESTO SAMPER PIZANO. 

§e crea ell Sistema de Viviemtda de linnterés §ociall 
y se reforma el KCT 

LEY 03 DE 1991 
(enero 15) 

Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece 
el subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito Territorial, IGT, 

y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

DEL SISTEMA NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERts Soc1AL 

ARTICULO lo. Créase el Sistema Nacional de Vivienda de Interés So
cial, integrado por las entidades públicas y privadas que cumplan funciones 
conduceiues a la financiación, construcción, mejoramiento, reubicación, habili
tación y legalización de lltulos de viviendas de esta naturaleza. 

Las entidades integrantes del sistema actuarán de conformidad con las 
pollticas y planes generales que adopte el Gobierno Nacional. 

El Sistema será un mecanismo permanente de coordinación, planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades realizadas por las entida
des que lo integran, con el propósito de lograr una mayor racionalidad y 
eficiencia en la asignación y el uso de los recursos y en el desarrollo de las 
polllicas de vivienda de interés social. 

ARTICULO 2o. Las entidades integrantes del Sistema Nacional de Vi
vienda de interés social, de acuerdo con las funciones que cumplan conforma
rán los subsistemas de fomento o ejecución, de asistencia técnica ypromoción a 
la organización social, y de financiación, asl: 

a) El subsistema de fomento o ejecución estará conformado por los orga
nismos nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales, 
de los distritos especiales y de las áreas metropolitanas, y por las organizaciones 
populares de vivienda, las organizaciones no gubernamentales y las·emp.resas 
privadas que fomenten, diseñen o ejecuten planes y programas de soluciones 
de vivienda de interés social. Enm; otros, serán integrantes de este subsistema 
el 1 n.,i11110 Nacional de Vivienda de 1 nterés Social de que trata el articulo 1 O, el 
fondo Nacional del Ahorro, la Caja de Vivienda Militar, los Fondos de Vivien
da de lmerés Social y Reforma Urbana de que trata el articulo 17 y las entidades 
que pres1an servicios públicos domiciliarios; 

b) El Subsistema de Asis1encia Técnica y de Promoción a la Organización 
Social estará conformado por los organismos nacionales, departamentales, 

inrendenciales y comisariales, y por las agremiaciones de las organizaciones 
populares de vivienda, las organizaciones no gubernamentales y las entidades 
privadas que prestan asistencia técnica y promueven la organización social. 
Entre otros, serán integranlCs de este subsistema el Servicio Nacional de 
Aprendizaje ...;sENA-, el Ins1ituto Geográfico "Aguslln Codazzi" -IGAC-, el 
Centro Nacional de la Construcción -CENAC-, la Escuela Superior de Admi
nistración Pública -ESAP-, las Universidades y los Centros de Investigación o 
Consultorfa especializados en vivienda; 

c) El Subsistema de Financi?.ción estará conformado por las entidades 
que, cumplan funciones de captación de ahorro, concesión de créditos direc!Os, 
otorgamiento de descuentos, redescuentas y subsidios, destinadas al cumpli
miento de los objetivos del Sistema.' Entre otros, serán inregrantes de este 
subsistema las entidades de que trata el anfculo 122 de la Ley 9' de 1989, la 
Financiera de Desarrollo Territorial-FINDETER-, el Banco Central Hipote
cario -BCH-, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y las Cajas de 
Compensación Familiar que panicipen de la gestión Financiera del Sis1ema. 

ARTICULO !lo. El Ministerio de Desarrollo Económico, ejercerá la direc
ción y coordinación del Sistema Nacional de vivienda de Inrerés Social y 
formulará las pollticas y los planes correspondient.c;s con la aseso ria del Consejo 
Superior de Desarrollo Urbano y Vivienda Social de que trata el anfculo 50 de 
la Ley 81 de 1988. 

·El Ministerio de Desarrollo Económico coordinará con el Ministerio de 
Agricultura las pollticas y planes por desarrollar en materia de vivienda rural. 

La Dirección General de Desarrollo Urbano y Vivienda Social del Ministe
rio de Desarrollo Económico ejercerá la Secretarla Técnica permanente del 
Consejo Superior de Desarrollo Urbano y Vivienda Social y coordinará los 
organismos de planeación de las instituciones del Sistema para que cumplan 
sus funciones en forma armónica. · 

ARTICUW 4o. Las Administraciones Municipales, Distritales, de las 
áreas metropolitanas y de: la lnte.ndcm:.i.a de San A11dré:s y Providencia cuo1·di· 

narán en su respectivo territorio el Sistema Nacional de Vivienda de Interés 
Social, a través de las entidades especializadas que en la actualidad adelantan las 
políticas y planes de vivienda social en la localidad o a través de los Fondos de 
Vivienda de Interés Social y reforma urbana, de que trata el anfculo 17 de la 
presente Ley. 
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Los Gobernadores, 1 ntendentes y Comisarios coordinarán las acciones que 
adelanten las dependencias y entidades seccionales para fomentar y apoyar las 
políticas municipales de vivienda de interés social y reforma urbana. 

CAPITULO 11 

DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 

ARTICUW 5o. Se entiende por solución de vivienda, el conjunto de 
operaciones que permite a un hogar disponer de habitación en condiciones 
sanitarias satisfaaorias de espacio, servicios públicos y calidad de estructura, o 
iniciar el proceso para obtenerlas en el futuro. 

Son acciones conducentes a la obtenció_n de soluciones de vivienda, entre 
otras, las siguientes: ,, 

- Construcción o adquisición de vivienda; 
- Construcción o adquisición de unidades básicas de vivienda para el 

desarrollo progresivo; 
Adquisición o urbanización de terrenos para desarrollo progresivo; 

- Adquisición de terrenos destinados a vivienda; 
- Adquisición de materiales de construcción; 

Mejoramiento, habilitación y subdivisión de vivienda; . 
- Habilitación legal de los lftulos de inmuebles destinados a la vivienda. 

ARTICULO 6o. Establécese el Subsidio Familiar de Vivienda como un 
aporte estatal en dinero o en especie, otorgado por una sola vez al beneficiario 
con el objeto de facilitarle una solución de vivienda de interés social, sin cargo 
de restitución siempre que el beneficiario cumpla con las condiciones que 
establece esta Ley. 

La cuantla del subsidio será determinada por el Gobierno Nacional de 
acuerdo con los recursos disponibles, el valor final de la solución de vivienda y 
las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios. 

ARTICUW 7o. Podrán ser beneficiarios del Subsidio Familiar de Vi
vienda los hogares de quienes se postulen para recibir el subsidio, por carecer 
de recursos suficientes para obtener una vivienda, mejorarla o habilitar legal
mente los titulos de la misma; el reglamento establecerá las formas de compro
bar tales circunstancias. 

A las postulaciones aceptables se les definirá un orden secuencial para 
recibir la asignación del subsidio de acuerdo con la calificación de los aportes 
del beneficiario a la solución de vivienda, tales como ahorro previo, cuota 
inicial, materiales, trabajo o su vinculación a una organización popular de 
vivienda. 

El acto de postularse implica la aceptación por parte del beneficiario de las 
condiciones bajo las cuales se otorga el subsidio. 

ARTICULO So. El Subsidio Familiar de Vivienda será restituible al Esta
do cuando el beneficiario transfiera el dominio de la solución de vivienda o deje 
de residir en ella ames de haber transcurrido cinco años desde la fecha de su 
asignación, sin mediar permiso especifico fundamentado en razones de fuerza 
mayor definidas por el reglamento. 

También será restituible el subsidio si se comprueba que existió falsedad o 
imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos esta
blecidos para la asigna~ión del subsidio. 

ARTICULO 9o. Los subsidios se otorgarán para facilitar las soluciones de 
vivienda propuestas por el beneficiario, pero si ella forma parte de un conjunto 
o de un plan de soluciones éstas deberán cumplir las condiciones y especifica
ciones que señale la autoridád competente, después de evaluar sus caracteristi
cas sanitarias, técnicas y económicas. 

CAPITUW 111 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERts Soc1AL y 

REFORMA URBANA -INURBE-

ARTICUW 10. A partirde la vigencia de la presente Ley el Instituto de 
Crédito Territorial -ICT- se denominará Instituto Nacional de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana-INURBE-. Para todos los efectos legales las 
actuaciones administrativas adelantadas por el Instituto de Crédito Territorial, 
con anterioridad a la vigencia de la presente Ley. se entenderán realizadas a 
nombre del Instituto Nacional de Vivienda de 1 nterés Social y Reforma Urbana 
-INURBE-. 

El Instituto mantendrá su naturaleza de establecimiento público del orden 
nacional, con personeriajurldica, autonomla administrativa y patrimonio pro
pio e independiente, adscrito al Ministerio de De;iarrollo Económico. 

ARTICUW 11. En adelante el Instituto de que trata el articulo anterior 
tendrá como objeto fomentar las soluciones de vivienda de interés social y 
promover la aplicación de la Ley 9-de 1989 o las que la modifiquen, adicionen o 

complementen, para lo cual prestará asistencia técnica y financiera a las admi
nistraciones locales y seccionales y las organizaciones populares de vivienda, así 
como administrará los recursos nacionales del Subsidio Familiar de vivienda. 

ARTICULO 12. Para el desarrollo de su objeto el INURBE cumplirá las 
siguientes funciones: 

a) Coordinar sus actividades con las entidades del Sistema Nacional de 
Vivienda de Interés Social para el desarrollo de las políticas respectivas y la 
aplicación de la Reforma Urbana. En especial coordinará con la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero los planes de Subsidio Familiar de Vivien
da con los programas de crédito de esa entidad para vivienda rural; 

b) Administrar los recursos nacionales del Subsidio Familiar de Vivienda 
en coordinación con las administraciones locales, para la construcción, adquisi
ción, mejoramiento, reubicación, rehabilitación y legalización de thulos de la 
vivienda de interés social, de acuerdo con las normas previstas en el Capitulo 11 
de la presente Ley; 

c) Prestar asistencia técnica a los municipios, los distritos especiales, las 
áreas metropolitanas y la Intendencia de San Andrés y Providencia o a las 
administraciones seccionales para el desarrollo de las politicas de vivienda de 
interés social y la aplicación de la Reforma Urbana; 

d) Otorgar crédito a municipios, Fondos de Vivienda de 1 merés Social y 
Reforma Urbana, organizaciones populares de vivienda y entidades ejecuto
ras, a través de intermediarios financieros o con garamlas bancarias, para el 
desarrollo de programas de soluciones de vivienda de interés social; 

e) Otorgar, excepcionalmente, créditos hipotecarios directamente o a 
través de intermediarios financieros, o con garanlfas bancarias, para el desarro
llo de programas de soluciones de vivienda de interés social; o aquellos créditos 
de que trata el articulo 119 de la Ley 9' de 1989; 

1) Fomentar las organizaciones populares de vivienda y prestarles asis
tencia técnica; 

g) Investigar y desarrollar metodologfas y tecnologías apropiadas para la 
ejecución de los programas de vivienda de interés social y de la Reforma 
Urbana; 

h) Promover y fomentar centros de acopio de materiales de construcción 
y de herramientas destinados a soluciones ele vivienda de interés social; 

i) Ejecutar proyectos para el desarrollo de soluciones ele vivienda de 
interés social dando prioridad a aquéllos realizados en asocio de las administra
ciones locales o de las organizaciones populares de vivienda; y excepcionalmen
te, realizados directamente por el Instituto mc.-diante expreso encargo de su 
Junta Directiva, aprobado con el voto favorable e indelegable del Ministro de 
Desarrollo; 

j) Evaluar, con base en la política de vivienda de interés social, la partici
pación de las Cajas de Compensación familiar que concurran en la financiación 
del Subsidio Familiar de Vivienda. El resuhado ele esta evaluación deberá ser 
forzosamente tenido en cuenta por la Superintendencia del Subsidio Familiar; 

k) Continuar desarrollando las funciones propias de Agente Especial en 
los casos de urbanizaciones objeto de toma de posesión o liquidación previstas 
en la Ley 66 de 1968; 

1) Las demás funciones señaladas por la Ley g. de 1989 al Instituto de 
Crédito Territorial. 

Para el desarrollo de su objeto)' el cumplimiento de sus fines, el 11'\URBE 
podrá celebrar encargos de gestión, sujeto al régimen de inhahiliclaclcs e 
incompatibilidades previs1os en la Ley para los es1ablecimien1os pí1hlicos. 

ARTICULO 13. A partir de la vigencia de la presente Ley, la Juma 
Directiva del INURBE estará integrada por los siguientes miembros: 

1. El Ministro de Desarrollo Económico o su Delegado, quien la presidirá. 
2. Un Delegado del Presidente de la República. 
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o el Presidente de la •"inan

ciera de Desarrollo Territorial, como su Delegado personal. 
4. El Ministro de Agricultura, o el Gerente de la Caja de Crédito Agrario, 

Industrial y Minero, como su Delegado personal. 
5. El Jefe del Departamento Nacional de Planeación o su Delego.ido. 
6. Dos Alcaldes designados por el Presidente de la República de ternas 

propuestas por las organizaciones que los representan, y 
. 7. Dos represent~~tes de las _Agremiaciones Nacionales de las Organiza

ciones Populares de V1v1enda, designados por el Presidente de la República de 
temas propuestas por ellas. 

PARAGRAFO. El Gerente General del Instituto Nacional de vivienda de 
lote~ Social y Reforma Urbana, forma pane de la Junta Directiva, con voz 
pero sin voto. Como Secretario General de la junla. Directiva, actuara et 
Secretario General.del Instituto. 

ARTICULO 14. Corresponde a la Junta Directiva del IN URBE, como su 
órgano máximo de dirección y administración, las siguientes funciones: 

1: Adoptar los ~tatutos y cualquier modificación que a ellos se intro
duzca. 

2. Adoptar la organización interna del 1 NURBE para lo cual podrá crear, 
suprimir o fusionar las dependencias administrati,•as que estime convenienle 
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para el correcto funcionamiento y el cabal cumplimiento de los objetivos del 
mismo, de conformidad con las disposiciones legales. 

3. Adoptar la planta de personal y cualquier reforma que se haga a la 
misma, asl como las primas técnicas, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. · 

4. Estudiar y aprobar el presupuesto anual del INURBE, asi como los 
traslados y adiciones presupuestales que garanticen la normal ejecución de los 
planes y programas del mismo, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

5. Disponer la contratación de empréstitos internos y externos con desti
no al IN URBE y autorizar los contratos respectivos, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

6. Establecer los planes y programas que deberá adelantar el IN URBE 
para desarrollar y ejecutar las polfticas de vivienda de interés social que formu
le el Gobierno Nacional, dentro del marco del Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social. 

7. Reglamentar el otorgamiento y administración del Subsidio Familiar 
de Vivienda, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

8. Reglamentar el otorgamiento de créditos y la asistencia técnica con 
destino a programas de vivienda de interés social. 

9. Reglamentar la partidpacic'm de las comunidades en los programas de 
vivienda de i"-!=r~• social, así como la forma de evaluar los aportes de los 
beneficiarios del subsidio, hechos en especie, trabajo o vinculación a una 
organización comunitaria. 

IO. Evaluar el funcionamiento general del IN URBE, y adoptar las medi
das que requiera para conformar su actividad con las pollticas generales del 
Gobierno Nacional. 

11. Organizar comités de trabajo, integrados por miembros de la Junta 
Directiva y empleados del Instituto, con el objeto de que evalúen y conceptúen 
sobre los temas que especllicamente le sean encomendados. 

12. Examinar las cuentas y aprobar anualmente o cuando lo estime conve
niente, el balance y los estados financieros. 

.13. Autorizar las comisiones al exterior de los empleados oficiales del 
INURBE, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. 

14. Darse su propio reglamento. 
15. Las demás que le señalen la Ley, los reglamentos y los estatutos, 

siempre que sean complementarios o afines a las determinadas por este ar
ticulo. 

PARAGRAFO. Las funciones señaladas en los numerales I, 2 y 3 del 
presente articulo, requieren para su validez la aprobación por decreto del 
Gobierno Nacional. Las relacionadas con los numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 9 requie
ren para su validez el voto favorable e indelegable del Ministerio de Desarrollo 
Económico. 

CAPITULO IV 

DEL BANCO CENTRAL H IPOl"ECARIO 

ARTICULO 15. El Banco Central Hipotecario, como integrante del Sis
tema Nacional de Vi,•ienda de I merés Social. tendrá por objeto captar ahorro y 
financiar con prioridad la compra\•enta de •·i•·ienda usada, la integración 
inmobiliaria, el reajuste de tierras, la rehabilitación de inquilinatos y los progra
mas de remodelación, ampliación y subdivisión de vi••ienda. También podrá 
realizar las operaciones autorizadas a las Corpordciones de Ahorro y Vivienda, 
las operaciones de descuento y redescuento de que trata el artículo 119 de la 
Ley 9- de 1989. para lo cual cre-dr:i y administrara un fondo especial. canalizar 
los recursos de ahorro que el Gobierno decida aplicar a la finan~iación de la 
política de vivienda de interés social )" prestar sef\·icios financieros. 

Facúhase a la Juma l\.fonetaria para expedir el reglamento especial de 
colocaciones del Banco Centr.al Hipotecario para el cumplimiento de su objeto. 

El Banco podrá continuar los programas de construcción y de fiducia 
inmobiliaria contratados antes de la vigencia de la presente Ley y excepcional
mente ejecutar proyectos de construcción de vivienda por encargo de su junta 
Directiva con el .voto favorable e indelegable del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y del Ministro de Desarrollo Económico. 

ARTICULO 16. Cuando el Gobierno o la Nación disponga que el Banco 
Central H potecario realice operaciones que le impliquen asumir costos no 
trasladables a los beneficiarios o la de conceder subsidios, deberá comprome
terse previamente a la realización de la correspondiente operación, los recursos 
de los presupuestos públicos o de otras fuentes que cubran tales costos. 

CAPITULO V 

D.: LOS FONDOS m: V1v1ENnA DE INTERÉS 
SoctAL V REFORMA IJRBANA 

ARTICULO 17. A partir de la vigencia de esta Ley, los municipios, los 
distritos especiales, las áreas metropolitanas y la 1 ntendencia de San Andrés y 

Providencia podrán crear un Fondo municipal, distrital, metropolitano o in
tendencia!, según el caso, de Vivienda de 1 nterés Social y Reforma Urbana para 
la administración de las apropiaciones previ~tas en la Ley 61 de 1936 y demás 
disposiciones concordantes, y de los bienes y recursos de que trata el articulo 21 
de la presente Ley. 

El Fondo se manejar.!. como una cuenta especial del presupuesto, con 
unidad de caja y personeriajuridica, sometido a las normas presupuestales y 
fiscales de la entidad territorial correspondiente. 

La representación legal del Fondo podrá ser ejercida por el jefe de la 
entidad territorial o por el Director designado para el efecto cuando se cree una 
entidad descentralizada para su administración. Sin embargo, cuando el Fondo 
se cree adscrito a un organismo descentralizado de la respectiva entidad territo
rial, la representación legal ser.!. ejercida por el Jefe del organismo al cual se 
adscriba el Fondo. 

ARTICUW 18. Los Fondos de Vivienda de Interés Social y Reforma 
Urbana tendrán como objeto desarrollar las pollticas de vivienda de interés 
social en las áreas urbanas y rurales, aplicar la Reforma Urbana en los términos 
previstos por la Ley 9- de 1989 y demás disposiciones concordantes, especial
mente en lo que hace referencia a la vivienda de interés social, y promover las 
organizaciones populares de vivienda. 

ARTICUW 19. Ser.in funciones de los Fondos de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana, sin perjuicio de las otras que les asignen los concejos 
municipales, distritales, las juntas metropolitanas o el Consejo lntendencial de 
San Andrés y Providencia, las siguientes: 

a) Coordinar acciones con el INURBE y demás entidades del Sistema 
Nacional de Vivienda de Interés Social para la ejecución de sus pollticas. 
Especialmente coordinará con la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
la ejecución de programas de soluciones de vivienda de interés social en el 
sector rural; 

b) Canalizar recursos provenientes del Subsidio Familiar de Vivienda 
para aquellos programas adelantados con participación del municipio, del 
Distrito Especial, del área metropolitana o de la Intendencia de San Andrés y 
Providencia; 

c) Desarrollar directamente o en asocio con entidades autorizadas, pro
gramas de construcción, adquisición, mejoramiento, reubicación, rehabilita
ción y legalización de titulos· de soluciones de vivienda de interés social; 

d) Adquirir por enajenación voluntaria, expropiación o extinción del 
dominio, los inmuebles necesarios para la ejecución de planes de vivienda de 
interés social, la legalización de lltulos en urbanizaciones de hecho o ilegales, la 
reubicación de asentamientos humanos localizados en zonas de alto riesgo, la 
rehabilitación de inquilinatos y la ejecución de proyectos de reajuste de tierras e 
integración inmobiliaria siempre que se trate de vivienda de interés social; 

e) Fomentar el desarrollo de las organizaciones populares de vivienda; 

f) Promover o establecer centros de acopio de materiales de construcción 
y de herramientas para apoyar programas de vivienda de interés social; 

g) Otorgar créditos descontables o redescontables en el Banco Central 
Hipotecario según lo dispuesto en la Ley 9" de 1989, para financiar programas 
de soluciones de vivienda de interés social. 

ARTICUW 20. Las Juntas Directivas de los Fondos de vivienda de 
1 nterés Social y Reforma Urbana y las de las entidades especializadas que en la 
actualidad adelantan las pollticas y planes de vivienda social en las localidades, 
se constituir.in de acuerdo con lo señalado en el articulo 27 de la Ley 11 de 
1986. 

Para este efecto se entenderá como entidades clvicas o de usuarios del 
servicio, las organizaciones populares de vivienda definidas en el articulo 62 de 
la Ley 9- de 1989 y en el Decreto 2391 de 1989 y que se encuentren debidamen
te registradas en el municipio, el Distrito Especial, el área metropolitana o en la 
Intendencia de San Andrés y Providencia. 

PARAGRAFO. Cuando el Fondo de Vivienda de lnteñ!s Social y Refor
ma Urbana se adscriba a una entidad descentralizada cuyo objeto no se refiera 
exclusivamente al del Fondo, la junta Directiva de dicha entidad establecerá un 
Consejo Administrador del Fondo para cuya composición se observar.!. lo 

· previsto en el presente articulo. 

ARTICULO 21. El patrimonio y los recursos de los Fondos de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana estarán constituidos por: · 

a) Al menos el cinco por ciento (5%) de los ingresos corrientes municipa
les, previsto en el articulo 1· de la Ley 61 de 1936. La cesión del !VA se 
entender:! como ingreso corriente municipal; 

b) El producto de las multas previsto en el articulo 66 de la Ley 9" de 1989; 
c) El producto de la Contribución de Desarrollo Municipal previsto en la 

Ley 9" de 1989, que fuere destinado por el municipio a fines relacionados con 
vivienda de inter~s social; 
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d) El produclo de sus operaciones, incluyendo rendimiemos financieros y 
u1ilidades; 

e) Las donaciones que reciba; 
1) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier 11lulo; 
g) Los bienes vacanles y 1errenos ejidales que se encueniren en su jurisdic

ción y que eslén ubicados en las zonas previs1as para vivienda de interés social 
en los Planes de Desarrollo, y 

h) Los apories, apropiaciones y lraslados que le efeclúen 01ras eniidades 
públicas. 

ARTICULO 22. Exiiéndese a favor de los Fondos de vivienda de lmerés 
Social y Reforma urbana el derecho de preferencia es1ablecido en favor de los 
Bancos de Tierras por la Ley 9' de 1989. Esle derecho será ejercido por los 
Fondos con respcc10 a los inmuebles necesarios para cumplir su objeto y ejercer 
sus funciones. 

CAPITULO VI 

DE LOS DEPARTAMt:NTos, INTENDENCIAS v Cm11sARIAs 

ARTICULO 23. Los Depar1amen1os, lmendencias y Comisarias presta
rán asislencia lécnica, adminis1ra1iva y financiera a los municipios para la 
constimción de los Fondos de Vivienda de lnlerés Social y Reforma Urbana, así 
como respccio de la aplicación de los ins1rumemos adminis1ra1ivos, financieros 
y 1écnicos que en desarrollo de las normas previslas en la presenle Ley requie
ran las en1idades municipales. 

ARTICULO 24. Los Depar1amemos, lmendencias y Comisarías podrán 
concurrir a la financiación de programas de vivienda de imerés social en asocio 
con los municipios, a 1ravés de convenios, lransferencias, créditos, cofinancia
ción o cualquier modalidad definida por aquéllos conjun1amen1e con los muni
cipios. 

ARTICULO 25. En el orden secciona! se esiablecerá un Consejo de 
Vivienda de lmerés Social presidido por el Gobernador, lnlendenle o Comisa
rio, cuyo objetivo será asesorar a la Adminis1ración en las poliiicas, planes, 
programas y proyec1os de apoyo a las emidades municipales y en la definición 
de las acciones que para eslos efecios cumplirán las dependencias y organismos 
de la adminis1ración ceniral y descen1ralizada del orden secciona!. 

CAPITULO VII 

DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

ARTICULO 26. Cuando se utilice la fiducia en garanlla, para respaldar 
obligaciones derivadas de crédi10 desiinados a la financiación de proyecios 
inmobiliarios, las entidades fiduciarias podrán emitir lílulos de deuda como los 
considerados en la Ley 9' de 1989, lomando como base un razonable porcenlaje 
del mayor valor que con el 1iempo adquiera el inmueble. 

Tales l11ulos se expedirán a solicimd del fideicomi1en1e y 01orgarán al 
beneficiario los mismos derechos derivados del con1ra10 de fiducia mercantil. 

ARTICULO 27. Los recursos previsios en el ar1iculo 98 de la Ley 9' de 
1989 serán destinados por el INURBE a olorgar Subsidios Familiares de 
Vivienda conforme a lo dispues10 en la presenle Ley. 

ARTICULO 28. Cédese la comribución de Desarrollo Municipal, de que 
trala el anlculo 106 de la Ley 9' de 1989, en favor de los Dis1ri1os Especiales, la 
Intendencia de San Andrés y Providencia y los Municipios en los cuales es1é 
ubicada la 101alidad o la mayor parle del inmueble afec1ado. Esla comribución 
podrá cancelarse medianle la dación en pago de parie del predio respeclivo o 
con moneda corrienle o mediame el endoso de lllulos a los que se refiere el 
anlculo 121 de la misma Ley. 

Eslán exenlos del pago de la contribución los propie1arios o poseedores de 
vivienda de imerés social, los de predios urbanos con área de loie mlnimo que 
para el efecto se enliende de trescientos (300) metros cuadrados, y los que 
rehabililen inmuebles exisientes para aumeniar la densidad habilacional en 
proyecios de renovación o remodelación urbana y reajusle o reiniegro de 
tierras de los que trala la Ley 9' de 1989. Los Municipios podrán variar, según 
la.s <"Ondicionc.s locales. el lfmire del área del lote mlnimo. 

CAPITULO VIII 

DE LA CONTRATACIÓN EN ENTIDADES PÚBLICAS 

ARTICULO 29. Los conlratos de promesa de compravenla, y los de 
compraven1a de que 1ra1a el Capilulo 111 de la Ley 9' de 1989 que celebren las 
entidades descentralizadas del orden nacional, no requerirán el concepto del 
Consejo de Minisiros ni de la revisión de legalidad del Consejo de Esiado. 

CAPITULO IX 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 30. La persona que preseme documenlo o información 
falsos con el obje10 de que le sea adjudicado un Subsidio Familiar de vivienda, 
quedará inhabili1ado por el lérmino de diez ( 1 O) años para volver a solici1arlo. 

ARTICULO 31. El ll'IURBE, cuando conozca de la po&ible violación 
de alguna de las normas aplicables para la obiención del Subsidio por parle de 
una emidad financiera sometida a la inspección y vigilancia de la Superimen
dencia Bancaria o de cualquiera de sus Direc1ores, gerenles, revisor fiscal u 
otro funcionario o empleado, inmedialamente pondrá en conocimiento de la 
Superintendencia tal circuns1ancia, con el fin de que aplique las sanciones 
correspondientes; cuando compruebe que la contravención fue realizada por 
una entidad financiera no sometida a la inspección y vigilancia de la Superin-
1endencia Bancaria o por uno de sus directores, gerentes, revisor fiscal u olro 
funcionario o empleado, informará inmedia1ameme de es1a siiuación a la 
Superimendencia de Sociedades para que aplique las sanciones correspon
dientes. 

ARTICULO 32. Cuando por cualquiel' medio proba1orio se eslabledere 
qul· en la escrimra pública de c01npra•·en1a de un inmueble adquirido con un 
Subsidio Familiar de Vh·ienda •e ha hecho figurar un •·alar diferellle al mini' 
real con•·enido o al de oferla pi1blica, el •·endedor quedará inhahiliiadn para 
realizar la acti\·idad de construl·ción y enajeuación de \'i\'iencla hasta pnr un 
término rle diez ( 10) años a partir de la fecha de la sanci6n. Esta &andcm será 
impuesta por la Superimendencia de Sociedades p1·e•·ia soliciiud de im·es1iga
ción formulada por cualquiel'a de las emidades que imegran el sisll'ma ele 
\li•·iencla de l merés Social )' mni.ivada según el reglamento de esta Ley. 

ARTICl.JLO 33. Las sanciones se1ialadas en es1e capímlo se impondrán 
sin perjuicio de las sanciones penales a que lmp1 lugar. 

CAPITULO X 

D1~P<>SICIC>Nt'-'i \'.\KI.\~ 

ARTICl.JLO 34. l..os inl·isos 2" y 3" del ilrliculo 14 ele la 1.ey !)·de 1!111!1, 
quedarán asi: 

Otorgada la escrimra pública de comprol\·en1a. é.ia .e inscribir;i rnn prela
ción sobre cualquier mra inscripción solicitada, en lil Oficina de Regi.iro de 
lnsirumentos Públicos, pre•·ia cancelación de la i1mTipcic111 a la nml se refiere 
el artículo 13 ele la (>reseme Le)'. 

Realizada la emrega real y material del inmuebll· a la emiclacl adquirenle, 
el pago del precio se efectuará en los 1C:r111ino~ prl"\'isto~ en el cnnl rato. El 
cun1plin1icn10 de la obligal·ión de tran~íerir el dontinio se acreditar;,i 111ediantc 
copia de la escrilura pí1blica ele cmnpra•·ema debidamente insnita en el folio de 
1natricula inn1obiliaria en el cual con~te que se ha pl·rfcrl·innadn la cnaienaci<'>n 
del inmueble, libre de 1nclo gra\'amen o condiciém. sin perjuidn cie lllle la 
entidad adc1uircntc se subrogue en la hipotL'<"il cxis1cn1c. 

ARTICULO 35. El inciso 4" del ariículo 15 de la 1.cy !I·• de 1!111!1. 11uedar;í 
así: 

El ingreso obtenido por la L"najenalicJn dt· los 11unueblc5 a ln!ii t:uales 'iC 
refiere la prcsc111e l..e)' no con!!.liluyc. para fine!il 1ribu1arius. rcrua g1i1\·ablc ni 
gan;.uu.·ia ocasional. sic111prc y ruando la ncgocia1·i611 !'.e preKIU1t·a por la ,.¡3 de 
la cn¡Ucnación ,·oluntaria. 

ARTICULO 36. El m·1kulo 45 de la L.e)' !J• de l!IH!I, qucrlar;i así: 
(:nn el objeto de SillleHI" la titt1li.1ci611 clt• la \'i\'iencla de intl•rés !i.eK.·ial. el 

otorga1nicnto, la aut.ori1.acie)n y el registre> ele cui1lt1uier c~cri1ura pl1blica de 
con1pravcnta o de hipoteca de una ,.¡,·ienda ele intl'l"l~!'I social no l"l"<Jllcrirá: 

a) Ningim comprobante de paz)' salmo dedaraci6n liscal, cxccplo el paz 
)'sal"" municipal si la propiedad figura en el rntaslrn; 

h) El pago del impues10 de 1imbre )'el pago ele re1encioncs cn la l'ueme; 
e) La presentación de la un:jcla o lihreta mililar; 
d) Los requisi1os a) )' h) de que lrilla el articulo siguicme. 

PARAGRAFO. En loscasos ele legalilali(m dc la •·i,·ienda de imeré&social 
111> se rcc1ucrircí el pcrn1iso ele c11ajenaci611 ele i11111ueblcs. 

ARTICULO 37. El artículo 5!1 ele la l.e)· !I· clc l!IH!I qucdal'ii a•i: 
Los créditos de large> plazc> e1uc Otc>rguc las i11stiLucioncs finant·icras. para 

la adt111isil"i611, cc>nsrrul"l"ic~n. rn~jora e> ~ulKI¡,.¡~¡,·,,, ele \•ivicnda 1u> pcKlriín 
cc>11tcncr cxigc11cias o co111 raprcstal·ic>ncs de ni11gí1n tipc>, sal\•n lns lJUC cxprcsa-
1nc111c ¡1utoricc la Supcrin1cndc11l·ia Bant·aria para el ahorro l"C>111 rat·111al de que 
lrata el artic·ulo 122 de la prc!'.e111c l.e)·· 

En lo~scgurosc1uc !te pat·tcn sobre el bien hipc>1ct·ado el ,·alor a~cgurado no 
podr1i sobrcp¡asar el de la p;,11·1c dcslrut·tiblc del in111ucblc: y l"n lo!t scgu1·o!to ele 



v.ida del deudor, el valor asegurado ~o excederá el del saldo insoluto del 
crédito. En todos los casos el deudor deberá recibir un certificado individual y 
copia de las condiciones del contrato de seguro con la estipulación de la tarifa 
aplicable. La factura ele cobro del crédito presentará por separado y en moneda 
corriente la liquidación de las primas como obligación independiente de los 
cobros referentes al crédito de largo plazo. 

Todos los comprobantes expedidos al deudor y las comunicaciones.infor
mativas rererentes al desarrollo del crédito deberán expre_sarse en moneda 
corriente. 

Antes de iniciarse el proceso ejecutivo, el acreedor no podrá rechazar 
abonos con el fin de impedir la reducción de su cuantía en mora; para evitar tal 
erecto, el deudor podrá acudir al procedimiento de pago por consignación 
extrajudicial previsto en el Código de comercio. En todo caso la aplicación del 
respectivo abono se hará de conformidad con las normas legales vigentes. 

ARTICULO 38. El inciso 2" del artículo 60 de la Ley 9' de l 989, quedará 
así: 

El patrimonio de familia es embargable únicamente por las entidades que 
financien la construcción, adquisición, mejora o subdivisión de la vivienda. 

ARTICULO 39. El artículo 61 de la Ley 9• de 1989, quedará así: 
Las entidades que otorguen financiación para la construcción, adquisi

ción, mejora o subdh·isión de \•ivienda de interés social, podrán aceptar como 
garantía de los créditos que concedan, la prenda de las mejoras que el beneficia
rio haya realizado o realice en el rmuro sobre inmuebles respecto de los cuales 
no pueda acreditar su condición de dueño siempre y cuando los haya poseído 
regularmente por un lapso no inrerior a cinco (5) años. · 

El Gobierno dispondrá en el reglamento la forma de realizar el registro de 
los actos a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 40. El articulo 64 de la Le)' 9• de 1989, quedará asl: 
El Gobierno Nacional reglamentará las normas mínimas de calidad de la 

vivienda de interés spcial, especialmente en cuanto a espacio, servicios públicos 
)' estabilidad de la vivienda. 

ARTICULO 4 l. La au1oridad municipal, distrital, metropolitana o inten
dencia( competente, cuando expida licencias de construcción, permisos de 
urbanización o sus equivalemes. dejará constancia expresa en los mismos 
acerca de la existencia o disponibilidad definida de los servicios públicos en el 
programa de vivienda de que se trate. 

ARTICULO 42. Los procesos de administración y ejecución de los 
proyectos de vivienda intervenidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de 
lo dispuesto por la Ley 66 de 1968 y normas que la adicionen, modifiquen o 
complementen, se financiarán a través de las contribuciones que por concepto 
de inspección y vigilancia se recauden por la Superintendencia de Sociedades, 
de las personas naturales y jurídicas que desarrollen planes y programas de 
vivienda. 

Para tal erecto la Superintendencia de Sociedades constituirá un Fondo 
especial administrado por la mencionada entidad, cuyo manejo será fiscalizado 
por la Contralorla General de la República. . 

Lo anterior sin perjuicio que el IN URBE destine los recursos requeridos 
para atender la financiación, construcción, mejoramiento, reubicación y legali
zación de lltulos de viviendas de imeré_s social objeto de intervención. 

ARTICULO 43. Autorizase al Ministerio de Hacienda para abrir los 
créditos suplementarios y/o extraordinarios y hacer las apropiaciones presu
puestales correspondientes al Subsidio Familiar de Vivienda. 

ARTICULO 44. Deróganse el articulo (•de la Ley 130de 1985 y el inciso 
4° del articulo 44 de la Ley 9' de 1989. 

ARTICULO 45. La presente Ley rige a partir de su publicación' en el 
Diario Oficial. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... 

CESAR GA VIRIA 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia-Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., a 15 de enero·de 1991. 
Publlquese y ejecútese. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

CESAR GAVIRIA 

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
ERNESTO SAMPER PIZANO. 

LEY 04 DE 1991 
(enero 16) 

Por la cual se dictan normas sobre orden público interno, policía cívica local 
y se dictan otra~ disposiciones 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

DE LOS INl-"ORMES SOBRE ORDEN PÚBLICO 

ARTICULO lo. Informes Generales de Orden Público. LoS alcaldes 
deberán enviar informes sobre la situación general del orden pú-blico al corres
pondiente Gobernador. Intendente o Comisario, relacionados con la seguri
dad, tranquilidad y salubridad. La periodicidad de los informes será ftiada por 
los Gobernadores, 1 ntendentes y Comisarios. Los Gobernadores, Intendentes 
Comisarios y el Alcalde Mar.or de Bogotá, deberán enviar al Gobierno Nacionai 
por conducto del Ministerio de Gobierno, informes similares sobre la situación 
del orden público en su correspondiente jurisdicción. 

Dichos informes versará~ sobre las situaciones gestadoras o fomentadoras 
de perturbaciones del orden público con precisión de las medidas que se han 
tomado y de las que deban tomarse, para conjurar la situación, asl como la 
solicitud precis~ de la ayuda o colaboración que sea necesaria. 

ARTI~ULO 2o. Informes Especiales de Orden Público. La obligación 
de _ren~tr mform~~ ~eriódicos, no exime a los íuncionarios respectivos de la 
obhgac1ón de remmr informes especiales cada vez que ocurran alteraciones del 
orden público que lo ameriten. 

ARTICULO 3o. Libro de Novedades. En las respectivao entidades 
territoriales se llevará Lin libro diario de novedades relacionadas con el orden 
público, que servirá de base para los informes de que trata esta Ley. 

ARTICULO 4o. CoÍlsecuencias disciplinarias. El incumplimiento de la 
obligación contenida en los artículos anteriores, se sancionará 
disciplinariamente, en la forma prevista por la Ley. 

·. 


